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Propuesta de convocatoria de puestos de trabajo de libre designación

Puesto de trabajo: Estado Mayor de la Defensa. Número de J'Uestos:
L Nivel: 16. Complemento especifico: 41.812 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: CID. Requisitos del puesto: Experiencia en pueSto
de trabajo similar.

RESOLUC/ON 63113894311991. de 30 de junio. de la
Dirección de Gesti6n de Personal. por la que se hace pública
la convocatorla de} concurso-oposición para cubrir una
vacan/e de Práctico de Número existente en el pueno de
Barcelona.

Primero.-Para cubrir una vacante de Práctico de Número del pUerto
de Barcelona. se convoca concurso-oposición con arreglo a 10 dispuesto
en los Decretos de 4 de julio de 1958 (<<BoJetln Oficial del Estado~

número 206), y 7 de febrero de 1963 ('!<Boletin Oficial del Estado'
número 41); Ley 87/1964. de 16 de diciembre (.Boletin Oficial del
Estado> número 303). y articulo 32 del Real Decreto 1385/1990 (.Bo
letín Oficial del Estado~ número 273).

Segundo.-Por tratarse de eubrir la tercera vacante, en primera con·
vocatoria para dicha plaza. corresponde su previsión por personal con
título de Capitán de la Marina Mercante, con cinco años de mando
de buque, como minimo. y cuya edad esté comprendida entre los vein·
ticinco y los cineuenta y tres años. No podrá concurrir a la presente
convocatoria el personal de la Reserva-Naval Activa que hasta la fecha
de c:\piración del plazo de presentación de las instanCIas no hayan
perteccionado diez años de servicios efectivos desde el acceso a la
condición de militar de carrera.

Tercere.-En el caso de resultar desierta la primera convocatoria.
se convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina Mer·
cante que reúnan las condiciones que determinan las disposiciones
vigentes. .

Cuarto.-Las instancias del personal en las que se harán constar
la direcci6n postal y número de teléfono. a efectos de posibles noti·
[¡caciones, deberán ser diri¡idas al seftor Comandante Militar de Marina
de Barcelona. dentro del plazo de veinte dias naturales. contados a
partir del d1a si¡uiente a la fecha de publicación de la presente Reso
luci6n en el «Boletin Oficial del Ministerio de Defensa-. excepto el
personal de la Reserva Naval Activa que deberán remitirlas por conducto
reglamentario al excelentisimo sei\or Ministro de Defensa. Cuartel Gen~
raI de la Annada, calle Montalbán, 2. 28014 Madrid. dentro del mismo
plazo. debiendo aportar en su d1a los documentos siguientes:

a) Copia certificada del titulo profesional.
b) Fotoeopla legalizada del documento nacional de identidad.
c) Certificado de antecedentes penales, expedido por los Minis

terios de Defensa y Justicia.
d) CertiflCado de los servidos y méritos profesionales en el que

consten los cinco años de mando de buque con detalles de los mismos,
y en el caso de los Prácticos de Puertos. los servicios de esta clase
prestados. computables como mando.

Quinto.-EI penonal que haya de tomar parte será sometido p....
viamente al reconocimiento mMico que dispone el articulo 13 del
Reglamento General de Prac:ti~es. que se celebraré. el dia. hora y
lugar que oportunamente indicara el Comandante Militar de Marina
de Barcelona.

Sexto.-LoI examen.. se celebrarlln en la Comandancia MIlitar de
Marina de Barcelona con arresto a los artic:uJos 11 y 17 del RePunento
General de Practi~e.(.Boletin Oficial del Estado. número 206/1958).
que se celebraré. el dia. hora y lugar que oportunamente se indicará.
siendo publico el acto del examen. queconsistira en un solo ejercicio,
de carácter técnico, que versará sobre las materias sefialacias en el
articulo 17 de dicbo lUgIamento.

Madrid. 30 de junio de 1992.-EI Contralmirante Director de Gestión
de Personal, Marcelino 0arCia TeibeL

RESOLUCION 631138944/1991. de 30 de junio. de lo
Dir«clón de Gesti6n de Personal. por la que se hace públiea
la convocatoria tkl· concurso-oposlcJón para cubrir una
vacante tÚ Práctico de Número existente en el puerto de
Bl/blZa.

Primero.-Para cubrir una vacante de Práctico de Número del puerto
de Bilbao. se convoca concurso-opos,ici6n con a.rreglo a lo dispuesto
en los Decretos do 4 de julio. de 1958 («Boletin Oficial del Estado»
numero 206). y 7 de febrero de 1963 (.Boletln Oficial del Estado.
número 41); Ley 8711964. de 16 de diciembre (.Boletin Oficial del
Estado. numero 303), y articulo 32 del Real Decreto 1385/1990 (.Do
letin Oficial del Estado» número 273).

Segundo.-Por tratarse de cubrir la tercera vacante. en primera con
vocatoria para dicha plaza, corresponde su previsión por personal con
titulo de Capitán de la Marina Mercante, con cinco años de tr'.ando
de buque. como mínimo, y cuya edad esté comprendida entre los vein·
ticinco y los cincuenta y tres años. No podrá concurrir a la presente
convocatoria el personal de la Reserva Naval Activa que hasta la fecha
de expiración del plazo de presentación de las instancias no hayan
peñeccionado diez años de servicios efectivos desde el acceso a la
condición de militar de carrera.

Tercero.-En el caso de resultar desierta la primera convocatoria,
se convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina -Mer
cante que reúnan las condiciones que detenninan las disposiciones
vigentes.

Cuarto.-Las instancias del personal en las que se harán constar
la dirección postal y número de teléfono. a efectos de posibles noti
ficaciones, deberán ser dirigidas al señor Comandante Militar de Marina
de Bilbao dentro del plazo de veinte dias naturales, contados a partir
del día siguiente a la fecha de publicación de la presente Resolución
en el «Boletin Oficial de) Ministerio de DefetlSlU. excepto el personal
de la Reserva Naval Activa que deberan remitirlas por conducto regla
mentario al excelentisimo sefior Ministro de Defensa. Cuartel General
de la Armada. calle Montalbán, 2. 28014 Madrid, dentro del mismo
plazo. debiendo aportar en su día los documentos siguientes:

a) Copia certificada del titulo profesional.
b) Fotocopia legalizada del documento nacional de identidad.
c) Certificado de antecedentes penales, expedido por los Minis

terios de Defensa y Justicia.
d) Certificado de los seMcias y méritos profesionales en el que

consten los cinco años de mando de buque con detalles de los mismos.
y en el caso de los Prácticos de Puertos. los servicios de esta clase
prestados, computables como mando.

Quinto.-EI personal que haya de tomar parte será sometido pre
viamente al reconocimiento médico que dispone el articulo 13 del
Reglamento General de PractiCl\ies. que se· celebrará el día, hora y
lugar que oportunamente indicará el Comandante Militar de Marina
de Bilbao.

Sexto.-Los exámenes se celebraran en la Comandancia Militar de
Marina de Bilbao con arreaIo a los articulos. 11 y 17 del Reglamento
General de Practicajes (.Boletin Oficial del Estado. numero 206/1958),
que se celebrará el dia, hora y lugar que oportunamente se indicará,
siendo público el acto del examen. que consistirá en un solo ejercicio.
de carácter técnico. que versara sobre las materias señaladas en el
articulo 17 de dicho Reglamento.

Madrid, 30 de junio de 1992.-EI Contralmirante Director de Gestión
de PersonaL Marcelino Garc1a Teibel.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDE/I,' d(' 14 de julio de 199J por la que 5(' w,:lIIcia
co11\'ocaloria púbHca (14/92) para p"Ol'eer pllestos dc tril
hajo por ('/ 51stema de Ubre designación.

Conforme a lo dispueslO en el artículo 20.1. b). dc la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Func'ión Pública.
modificada en su redacción por la Ley 23/1988. de 28 de julio. previo
el informe de la Secretaria de Estado para la Administración Públtea a
que Se' refiere el Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988. .

Este rvtinisterio ha dispuesto anunciar la provisión. por el procedi
miento de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden. con arreglo a las siguientes rulSC'S"

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeno de los mismos.

Scgunda.-Los inlcrcs3dos dirigirán sus solidtudes. una para cada
uno de los pu('"stos de trabajo a los que deseen optar. al ilustrisimo señor
Subsecl't'tario de Economía y Hacienda. en el modelo (anexo 1) publi
cado en la Orden de 30 de- enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estndm)
de- I de febrero). en la que- se alt~garán los méritos que se consIderen
oportunos.

Tercera.-Ademas de los datos personales y número de Regis1ro de
Personal. los asplrantt"s incluirán en la solicitud su curriculum "ltac. en
el quc consten titulos académicos. afias de servicio. pu~tos de trabajo
dcscmpcilados ('n las Administraciones Públicas. estudios y cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto.
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\ haran constar detalladamente las características del puesto que
\inil'ran desempeñando y e[ nivel del mismo.

Cuarta.-El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden. y se presentaran en [os Registros Generales del Ministerio de
Economía y Hacienda o en las ofit.:inas a que se refiere el articulo 66 de
l~ Lev de Procedimiento AdmiOlstrativo. Estas últimas oticlOas tlent'n
ohl¡g~ción de cursar las solicitudes recihidas dentro de las veinticuatro
IliJni~ a partir de su presentación.

Qtiinta.-Los nombramientos derivados de la presente convocatoria.
Cll\a resl)lución se publicará en el ((Boletín Oficial del Estado», deberán
di.:ctunrse en d plalo máximo de un mes. contado desde la finalizaclon
del di.: presentaeion de solicitudes.
. El pla70 máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto de
tfab'ljo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de
un mes. si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezara a contarse a partir del día
siguientc al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda.

Sexta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun
tar. si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocantc. certificado extendido por la unidad de personal
donde se encuentre destinado, especificando el grado personal consoli
dado v la fecha de consolidación, el nivel del puesto de trabajo que
cSluviéran desempeñando y el tiempo de servicios efectivos reconocido
PUnl el cómputo de trienios.

Madrid.' 14 de julio de 1992.-P, D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecrctario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Dfrector general de Servicios.

ANEXO

¡ica. AmplIOS conOClmlenlos profeSIOnales en solUCIones mformáticas,
modular y servicios sobre sistemas informáticos Corporativ¡)s [)cparta
mentales y Pcrsonales.

DElEGA,ClÓr-; PROVINC1AL ECOt"OMiA y HACJENDA OF .-\ \lI.A

lrea de Ifl/CT\'eIlCi<Í1l

DenominaCIón del puesto: Interventor TerritoriaL Núml;'f() Jt' pucs~

los: 1. Nl\el: 23. Compkmcnto específico: 3.371.448 pesetas. Localidad:
l.,,\ ¡[<l. Cirupo:-\. Requisitos del puesto; Pm',>lo adscrito a la espcClalidad

di.: In¡cnenciÓn. Control Financiero y Presupuestario del Sec!or Púhlico
:- Contabilidad Pública.

OELEGACI()N PROVINCtAL ECONOMíA y HACIENDA DE L ... RlüJA

Area de Intervención

Denominación del puesto: Intervenlor Regional. Numero 'de pues
tos: 1. Nivel: 18. Complemento especifico: 3.956.436 pesetas. lUL'a[idad:
Lograno. Grupo: ,\: Requisitos del puesto: Puesto adscrito a la especiali~

dad de lntervencion, Control Financiero y Presupuestano del Sector
Público y Contabilidad Pública.

DELEGACtóN PROVINCIAL ECONOMIA y HACtENDA DE ASJTRIAS

Area de Inrel1'enci6n

Denominación del puesto: Interventor Auditor Regional. Numero de
puestos: 1. Nivel: 26. Complemento específico: 1.514.916 pesetas.
localidad: ()viedo. Grupo; A. Requisitos del puesto: Puesto adscrito a
la especialidad de Inter..'ención. Control Financiero y Presupucqario del
Sector Público y Q>ntabilidad Publica.

IÑSPECClóN GENERAL

SlIbdll'ccci!.in General de EstadIstica de Senicios

Denominación del puesto: Subdirector ~eneral. Número de pues
los: l. Nhet: .19. Complemento especifico: 2._20.372 pes¡;tas. Lnc:l!idad:
Mndfld., Grupo: A. Requisitos del puesto: Experiencia en Informutica y
Es!a(\is{(ca de los SerVIcios.

TRlIH'NAL EcONÓMICO ADMINISTRATIVO CENTRAL

Tl'ihullall::conóm~coAdminislralil'O Regional de Catalw!c¡

DenominaCión del puesto: Presidente. Número de puestos: 1. i'ii
vcl: JO. Complemento especifico: 4.945.008 pesetas. Localidad: !-l~rce

lona. Grupo: A. Requisitos del puesto: Conocimiento prOfundo I.'n las
matcrias sobre las que Vl;.·rsan las reclamaciones económico-administra
tivn'i.

RE.",'r)Ll '('/()NJe8 de julio de 1992, de la Agcl1i. I¡] Elhlfai
d, IdlJ/in;51racújn Triblllar¡(J, por la 1./11(' s~· "'!l/liCia
CUIII'ouJ!llria pública (LD 10/1992) para ¡mn'cer ¡JUntos dc
¡railajo por el Si5!ema de libre designación

QELEGACIÓN PROVINCIAL ECONOMíA y HACIENDA DE Bl 'RGOS

Area de Inten'ención

Denominación del puesto: Interventor Territorial adjunto. ;-";umero
de puestos: l. Nivel: 26. Complemento especifico: 1.514.916 pesetas.
Localidad: Burgos. Grupo: A. Requisitos del puesto: Puesto adscrito a la
cspecialidad de [ntervcnción, Control Financiero y Presupu\;,stario del
Scctor Público y Con labilidad Pública.

16571

Di.: conformida<:i cun 10 establecido en el articulo 20. 1, hl. de b Le)
30/ l q8.-+. de 1 de ago.,¡o. segun redal'ción dada por la Ley.; J.' 1t;SS, de
~~ de jur.io. y '_'n uso de las atribuciones conferidas por el artIculo 103
dc la Le) 31/1990. de 27 de diciembre, modificadO-porla Ll'~. 1~/IQ91,

de 6 de junio,
Esta:\gencia Estalal dl' Administración Tributaria acuerd,l :Inu¡'lciar

1<1 pto\i-;iúll. por el procedimiento de libre designación. dl' lns pUl':;tos
do: lrub'ljul\uc 5l' rL'!acionan ell el anexo 1 de la presente Re~olu(i,)n. COl!
arr'.'glo a bs siguicr,!'.'" bases:

Primera.-Los pllC'>tos de trabajo que se convocan pndrJIl ~er

solicitados por lo~ funcionarios que re-únan los requisitos establecidos
para el dc"empen" de los mismos.

S,:gunda.-L)" Inlcfi.'sados dirigirán sus solicitudes, una ¡lMa cada
PUL'S!U J qu~ J'~~L',,;r; upt:u. al ilustrísimo señ,or Director general de la

Secretaria de Estado de Hacienda

DIRECCiÓN GENERAL DE TRIBt:TOS

Unidad de APO,I'V

Denominación del puesto: Secretario/a Director general. Numero de
pUI'.. tos: 1. Nivel: 16. Complemento cspecitlco: 501.7..4 pesetas. Locali
dad; Madrid. Grupo: C/D. Requisitos del puesto: Tareas de Secretaria.
T~cnicas. de archivo. Tratamiento de textos, E:..;periencia probada en
rlllesto simil.¡r.

Secretaria General de Planificación y Presupuestos.

DtRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA PRESUPUESTARIA

.'iubdin'ccion General de Aplici.lljol/(,~ de (I'I1Ii.lhilidad y Comrol

Dt"ñominación del puesto: Subdirector ReneraL Numero de pue"'~

tos: l. Ni\'cl; 30. Complemento espccítiro: 3.371.448 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Direccion y coordinación de
equipos de trabajo en diseño y desarrollo de proyectos informáticos.
E.xperiencia funcional en sistemas de información referentes a Contabili-

--dad PúblICa. seguimiento y conlrol del gasto pübli(;(~,

SuhdirccdÓIl Gt'neral de Apllcacion('\' de Plal!l.fic¡1,·/(ín y Presll¡¡¡¡t'~[VS

Denominación del puesto: Subdirector general. Número de pues
tas: 1. Niwl: 30. Complemento especifico: :U7t.448 pesetas. Localidad:
\ladrid. Grupo; A. Requisitos del pue~lO: DireCCIón y coordinación de
..:quipos de trabajO en diseño y desarrollo de pro~ectos informatlcos.
ExpcricAcia funcional en sistemas de infortll,JcJón referentes a plamfica
ción yprcstlpucslación, elaboración de los PresupueslOs Generales del
[sado, scgl\imlcnto Y modilicaclOncs rresupucstan¡¡~.

Subsecretaria de Economía )' Hacienda

SECRETARíA GENERAL TÉCNICA

Consejerla de Hacienda. R. P. 1.'11 la CFE. Bélgica

Denominación del puesto: Consejero CEE. Número de puestos: lo
Ni\'\:L 29. Complemento específico; 2.210.372 pesetas. Localidad: Bruse
las. Grupo: A. Requisitos del puesto: Amplia experiencia en Aduanas e
ImpUl'stos Especiales y en matenas comumtarias. Francés e Inglés.

SECRETARIA DE ESTADO DE Eco~OMíA

Junta Asesora Pcrm,liw/ile

Denominación del puesto: Consejclcru T~t:nico. :--.íúmero de pues
tos: 1. :-Jivel; 23, Complemento específico: 1.J 13.304 pesetas. Locali~
d¡HI: ~1adrid. Grupo: A. Requisitos del pucsto: licenciado el1 Inforrná-


